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Mlfliglerio de la Gotenaciiii 
DiretcMn General de AdmlDisIratiún 

1 Madrid. 20 de Septiembre de 1952. 
— E l Director general, José García 
Hernández. 3581 

anscribiendo los nombramientos in 
terinos de Secretarios e Interventores 
de Fondos de Administración Local. 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden de 26 de Octubre de 1951 
sobre nombramientos interinos de 
Secretarios. Interventores y Deposi
tarios de Fond®s de Administración 
Local. 

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los que se relacionan a 
continuación: 

Secretadas de segunda cartegeria 
Eneinedo (León), D. Alfonso Gon^ 

zález Majo. 
Páramo del Sil (León), D. Joaquín 

Fernández Suáréz. 
Villafranca del Bierzo (León), don 

Humberto Muñoz Santa. 
Secretarias de tercera categoría 

Villaornate (León) , D. Ulpiano 
González del Molino. 

Los Gobernadores civiles disp»n-
drán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial» de las 
respectivas provincias para conoci
miento de los nombrados y Corpora
ciones interesadas. 

Ue acuerdo con el párrafo séptimo 
<Je la mencionada Orden, se advierte 
*'os interesados la obligación de to-
J13!" posesión de la plaza adjudicada 
la ? ê ,os ° c h o días siguientes a ¿ Publicación de su nombramiento 
se h u0letin Oficial del Estado, si ésta 

Hallare en la misma provincia de 
ce Í'esiílencia. o en el plazo de quin-
bici'as' en caso contrario y la prohi-
íad ^de solicitar nuevas interini-
tes g8.oura^te los seis meses sigüien-
^. a la publicación de los nombra-fciient os. 
í)ire ^prporaciones remitirán a esta 
acta dp/1 General copia literal del 
los ocu toíVa de posesión, dentro de 
que ,0 ? dlas siguientes a aquél en 

se haya efectuado. 

Mlnisteríp de Haciente 
O R D E N de 16 de Septiembre de 1952 

sobre ejecución de la sobretasa pos
tal, a favor del Patronato Nacional 
Antituberculoso, de 1 de O tabre de 
1952 hasta 30 de Abril de 1953. 
limo. Sr.: Haciendo uso del artícu 

lo quinto del Decreto de 15 de Di 
ciembre de 1950, y para la ejecución 
del mismo en la aplicación de la so
bretasa postal a favor del Patronato 
Nacional Antituberculoso, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente: 

Primero. A partir del 1 de Octu 
bre.de 1952 y hasta el 30 de Abril de 
1953, ambos inclusives, se considera
rá vigente la sobretasa postal a favor 
del Patronato Nacioaal Antitubercu
loso, con la siguiente aplicación: 

Cinco céntimos, para las tarjetas 
postales; diez céntimos, para la co
rrespondencia ordinaria de más de 
cuarentó y cinco céntimos, y veinti 
cinco céntimos, para la correspon
dencia aérea. 

Segundo. Sin perjuicio de las emi
siones anuales correspondientes, y 
jara el máximo aprovechamiento de 
os sobrantes del año anterior, po 

drán utilizarse éstos hasta sW agota
miento, continuándose el percibo de 
la sobretasa en el período señalado 
por los nuevos modelos que, previa 
aprobación de la oficina filatélica del 
Estado, se realicen por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre. 

Tercero. Por la Dirección Gene
ral de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre, teniéndose en cuenta 
los consumos, se elaborará la canti
dad suficiente de sellos de cada uno 
de los tres valores que sirven para 
esta sobretasa en el período de 1952 
1953 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1952. 

Por delegación, Santiago Basanta. 
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios. 3598 

•Mitrad 
isierno tiill 

de la iroinciidi Leia 
C I R C U L A R E S 

E l Excmo. Sr, Gobernador Civil 
de Zamora me comunica que, en 
cumplimiento de la R. O. de 8 de 
Marzo de 1921, y a petición d é l a 
Asociación Nacional de Cazaderet, 
Pescadores y Agricultores, estable
cida en Medina de Ríoseco, e inscri
ta en esta provincia, ha sido jura
mentado como Guarda de la misma 
D. Ildefonso ÍBronó Pérez. 

Lo'que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 24 de Septiembre de 1952. 
3564 El Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 
o 

o o 
Habiendo desaparecido de su do

micilio dos niños, uno de ellos lla
mado Manuel Jiménez Escudero, 
de 9 años, cara redonda, moreno, 
estatura normal, ojos grandes, ves
tido con peto azul y cazadora blan
ca con cremallera al centro, calzan
do zapatillas, y el otro, llamado Au
relio Testén, de 14 años, con el pi« 
izquierdo vendado, anda con dos 
muletas y viste jersey y pantalÓM 
gris coito, se ruega a todas las Auto
ridades dependientes de la mía, pro
cedan a su busca y conducción al 
domicilio, paterno, calle de L a Cerca 
n.0 7, Ventas de Nava, en esta capital. 

Lo que se hace público para gtM#> 
ral conocimiento. 

León, 27 de Septiembre dé 1952. 
E l Gobernador Civil, 

3611 J . V. Barquero 

Matara de Obras Pnmícas 
ANUNCIO O F I C I A L 

D. Joaquín Gutiérrez Suárez, veci
no de Aralla, solicita autorización 

http://bre.de
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para instalar una tubería para con
ducción de aguas, en el Km. 19, 
Hm. 10, margen derecha de la carre
tera de Pola de Cordón a San Pedro 
de Luna. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados coa la 
petición puedan presentar sus recia 
maciones, dentro del plazo de quin 
ce (15) días hábiles, a partir dé la 
publicación de .este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Láncara de Luna 
único término donde radican las 
ebras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al público la 
instancia en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 6 de Septiembre de 1952.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible), 
3389 Núm. 950.-41,25 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección Genetal de Obras Hidráulicas 

EonlederacióD Hldroürálica del Duero 
. Concesión de Aguas Públicas 

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente: 

N O T A 
Nombre del peticionario.—D, San 

tiago Arce Fiorez, Presidente de la 
Agrupación de regantes de Ribas de 
la Valduerna, con residencia en di
cho término. 

Clase de aprovechamiento.—Rie
gos. 

Cantidad de agua que se pide.— 
€6 litios por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se.—Río Duerna, 

Términos municipales en que ra
dical án las obras.—Palacios de la 
Valduerna (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de -1931 

y rtisposiciones p o s t e r i o r e s con
cordantes, se abre un plazo, qué ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo y en horas há
biles de oficina, deberá el petici»»» 
TÍO presentar en las oficisas de esta 
Confederación, sitas en la calle del 
Muro, cinco, V a 11 a d • 1 i d , el 
p r o y e c t o correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dicha» «ficinas y en 
los referidos plazo y hora, otros pro 
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuacia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ningu
no más en competencia con los pre
sentados. 

L a apertura de proyectos, a que se 

refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si 
guíente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien^o 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos. 

Valladolid, 12 de Septiembre de 
1952. — E l Ingeniero Director Adjun
to, P. A., Juan B Várela, 
3500 Núm. 929.-100,65 ptas. 

A N U N C I O 
Don Fortunato Crespo Cedrún, en 

nombre, y representación de los 
Ayuntamientos de Santa Eléna de 
Jamuz y Quintana del Marco y las 
JUÍ tas administrativas de Jiménez 
de Jamuz y Santa Elena de Jamuz, 
solicita del limo S Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidro^ 
gráfica del Duero, la inscripción en 
los Libros Registros de Aguas Públi
cas de la Cuenca, de uno que utili
zan con aguas del río Jamuz. en tér 
minos de Santa Elena de Jamuz y 
Quintana del Marco (León) el que 
con sus características se detalla se
guidamente: 

Nombre del usuario.—Ayuntamien
tos de Santa Elena d i Jamuz y Quin
tana del Marco y. Juntas administra
tivas de Jiménez de Jamuz y Santa 
Elena de Jamuz. 

Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Jamuz. 

Término municipal donde radica la 
Zoma: Santa Eiena de Jamuz y Quin
tana del Marco (León), 

Objete del aprovechamiento: Riegos. 
Titulo en que se funda el derecho 

del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte años, 
acreditado mediante concordia for
malizada en escritura pública otor
gada en Villanueva de Jamuz a 3 de 
Junio de 1499, ante D, Rodrigo de 
Mieres, escribano de cámara del Rey 
e Reina y Notario público.« 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.* del Real Decreto-Ley de 7 de Ene
ro de 1927, a fin de que el plazo de 
veinte días naturales, a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OJFICIAL de la provin
cia, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
lo solicitado, ya sean particulares o 
Corporaciones, ante esta Confedera-
cióa Hidrográfica del Duero, Muro 5, 
en Valladolid, haciéndose constar 
que no tendrán fuerza ni valor algu
no las que se presenten fuera de pla
zo o no estén reintegradas conforme 
a la vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 13 de Agosto de 1952.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas. 
3165 Núm. 946.-97.35 ptas. 

DocHmento Nacional lie Iflentíflar 
IV S E C C I O N R E G I O N A L 

Habiendo sido sustraído el Don 
mentó Nacional de Identidad nnr»U' 
ro 9,458.002. expedido a favor de ^ 
Daniel Gutiérrez Soto, se hace n' 
blic© que queda anulado, y se S^' 
cederá a expedir un duplicado 

León, 24 de Septiembre de'1952 
E l Jefe Regional, P. D., (ilegible).' 

i • 3565 

IISIRITB H U R I DB L E f l í l ^ 
Don José Silvarino González, IDge 

niero Jefe del Distrito Minero dé 
León, 
|iago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de León 
se ha presentado en esta Jefatura el 
dia veintiocho' del mes de Julio, a 
las trece horas y veintiocho minutos, 
una solicitad de permiso de investi
gac ión de carbón, de ciento sesenta 
y tres pertenencias, llamado «Mon
tañesa», sito en el paraje «Faya de 
Abajo*, del término de Vega de G9t-
dón , Ayuntamiento de Pola de Gor-
dón , hace la designación de las ci
tadas ciento sesenta y tres pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto Nde partida 
el centro de un pozo antiguo al sitio 
que llaman Los Amargones, el mis
mo que sirvió para la decnarcaciói 
de la mina caducada nombrada «Ca
ducada Josefa» n.0 9.966, y de él, en 
dirección Norte 6o 35' Este, se me
dirán 300 m. y se colocará una esta
ca auxilar; de élla, 150 m. al 'Este 
6o 35' Sur; se situará la estaca 1.a; de 
ésta, 100 ra. Sur 6o 35* Oeste pondrá 
la estaca 2.'; de élla 400 m. al Este 
6° 35' Sur la 3,a estaca; de élla 100 
m. Sur 6o 35' Oeste se pondrá la 
4.a estaca; de ésta, 300 m. Este 6o 35, 
Sur, se fijará la,estaca 5,a; de élla, 
400 m. Sur 6o 35' Oeste se pondrá la 
estaca 6.a; de élla ,100 ra. al Oeste 
6o 35' Norte se situará la 7.a; de él a 
200 m. Sur 6* 35' Oeste, se fijará la 
8.a estaca; de ésta 1.800 m, al Oest» 
69 35' Norte, se pondrá la 9.a estaca; 
de élla 100 m. Sur 6* 35' Oeste, se 
fijará la 10.a e s t a c a ; de esta 
500 m. Oeste 6o 35'. Norte, se ponM* 
la estaca 11.'; dé élla 700 m. Norts 
6* 35' Est?, la estaca 12.a; de esta ai 
Este 1.100 m, 6o 35' Sur, se pondr» 
la estaca 13.a; de élla 200 m. ai Norte 
B' SS' Este, se fijará la estap H ; J 
de élla con 450 m. al Este 6° 35'Sur, 
se l legará.a la estaca *a*úl*r'Aaqts 
dando cerrado el perím6^0 as 
ciento sesenta y tres pertenencia 

que se solicitan. . , « i Vnr-
H Los rumbos están r e í d o s « 1 ^ ° 
te verdadero y grados centesima^ 

Presentados los documentos se ^ 
lados en el artículo 10 f . f ^ n t . 
Minas y admitido defimtivam ^ 
dicho permiso de mvestigacio^ el 
cumpliraieoto de lo djspuesi" ^ 
articulo 12 de la citada Ley 



3 
se anuncia para que en el plazo 

5P rreinta días naturales puedan pre-
ntarlos que se consideren perju-

Meados sus oposiciones en instancia 
¡Jirigida ai Jefe del Distrito Minero. 

gf expediente tiene el núm. 11.706. 
León. 15 de Septiembre de 1952.— 

José Silvarino 3493 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Habiendo quedado desierta, por 
falta de licitadores, la subasta anun
ciada" en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 194, de fecha 28 de 
Agosto'último, relativa a las obras 
de terminación de la Casa Ayunta
miento, y hallándose éstas, vincula
das ]al presente,ejercicio económico 
para el percibo de la subvención .es 
tatal concedida por la Dirección 
General de Regiones Devastadas, por 
el presente se anuncia ifUeva subas
ta, con el veinte por ciento de j u 
mento en el tipo de licitación,-y eon 
arreglo- a las demás condiciones 
acordadas para la primera, excepto 
la terminación de la obra, que se 
ampia hasta el 20 del próximo mes 
de Diciembre. 

La expresada subasta tendrá lugar 
a las once horas del siguiente día 
en que se cumplan los diez hábiles, 
contados a partir de la publicación 
del presente en el citado periódico 
oficial. 

Vega de Espinareda, 20 de Sep
tiembre de 1952.—El Alcalde, L . As-
torgano. 
3578 Núm. 948 -49,50 ptas. 

Ayantümiento de 
Pozuelo del Páramo 

v En virtud 4e lo acordado por la 
Corporación de este Ayuntamiento 
en sesión de quince de Mayo ú i ti rao, 
y habiéndose anunciado debida 
mente la exposición al público del 
oportuno pliego de condiciones, sin 
que se haya producido ninguna re
clamación, se anuncia al público la 
¡S'fiS-ta relat'va a reparación del 
eaiticio Escuelas municipales del 
Pueblo de Altobar de la Eocomieia-
«a.baja el tipo de veintisiete mil pe-
Setas. 

rifi108 Pa80s ^e dicho servicio se ve
tearán en la forma dispuesta en el 

O*e80 de condiciones que, junto con 
* demás documentos, estará de Fe 

Avn1?681? en ,a Secretaría de este 
«le i 0 Para conocimiento 
sar Personas que deseen intere 

f 8 en.la 'Qdicada subasta. 
Casa síbasta se verificará en estas 
de^Consistoriales, bajo la presi 

'cald 
?frsaigSteiíCÍa ^e otro m i m b r o que 
eUiae Corporación municipal, 

• a en que se cumplan los veinte 

AÍcaM del S •• Alca,de' 0 Teniente 
la „„• ,e en quien delegue . y con 

hábiles siguientes al de la inserción 
del presente en, el BOLETÍN OFICIAL 
de 1H provincia, a las diez horas. 

Las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitador o 
por persona que legalmente le repre
sente, por medio de poder declarado 
bastante por un letrado cualquiera 
de los de L a Bañeza, extendidas en 
papel sellado'de la clase 6." ajusta
das al modelo que a continuación 
se inserta, debiendo acompañarse a 
cada una de ellas documento de 
identidad del licitador, y, ádemás, 
resguardo acreditativo de haber 
constituido en Depositaría munici
pal, o en la Caja General de Depósi
tos o sus sucursales, el 5 por 100 del 
tipo de subasta, o sea la cantidad de 
mil trescientas cincuenta pesetas en 
concepto de fianza o^depósito pro
visional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjudicatario has 
ta el 6 por 100 de ta cantidad im
porte del remate. 

Los pliegos que contengan las pro 
posiciones irán bajo sobre cerrado 
a satisfacción del presentador, en 
cuy© anverso deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Pfoposición para op
tar a la subasta de reparación fíe 
edificio escuelas del pueblo dé Alto-
bar de la Encomienda», y su presen
tación podrá tener lugar en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, ios días 
y horas hábiles de oficina, desde el 
día siguiente al en que se publique 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
hasta el anterior al en que ha de ce
lebrarse la subasta. 

Una vez presentado un pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presen 
tar otros el m smo licitador, dentro 
del p*azo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito pro
visional. 

| Si se 'presentasen dos o más pro 
'posicionos iguales, más ventajosas 
j quelas restantes, en el mismo acto 
| se verificará licitación por pujas a la 
I llana, durante el término de quince 
! minutos, entre sus autores, y si, ter 
minado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo lá adjudicación provisional 
del remate, con estricta sujeción a! 
pliego de condiciones y a las dispo 
siciones contenidas en el Reg amen 
to vigente. 

Modelo de proposición 
\ Don vecino de . . . . . . habi-
i ta en la calle de , núm. , . . , 
piso , bien enterado del pliego 

' de condiciones que ha regir en la 
i subasta rslativa a reparacióa de eai-
1 ficio escuelas municipales de Alto 
! bar de la Encomienda, se compro
mete a . . . . . . con sujección a las 
citadas condiciones por la cantidad 
de (la cantidad de pesetas y 
céntimos se consignarán en letra). 
Asimismo, el suscrito se compróme' 
te a abonar los jornales mínimos 

que a continuación se detallan . . . . . 
Las horas extraordinarits se paga

rán a pesetas, y en días festi
vos a pesetas. . 

(Fecha y firma 9el proponente). 
Pozuelo del Páramo, a 10 de Sep

tiembre de 1952.—Erl Alcalde, Anto
nio García. 
3520 Núm. 926.-186,45 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia número 
dos de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
número uno de este partido, en
cargado del número dos, por per
miso del titular. • 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hará méri
to, recayó! a sentencia, cuyo encabe-' 
zamiento y parte dispositiva, dicen 
así: 

Encabezamiento.—Sentencia. — E n 
la ciudad de León, a veinte de Agos
to de mil novecientos cincuenta y 
dos; vistos por el Sr. D. Luis Santia
go Iglesias, Magistrado, Juez de pri
mera instancia número uno de los 
de esta Capital, en funciones del nú
mero dos por permiso del titular, los 
precedentes autos de juicio ejécuti-
vo, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D Saturnino Rueda Tapia, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta Capital, representado 
oor el Procurador D. José Sánchez 
Friera y defendido por el Letrado 
D. Carlos Ri jas Gutiérrez, contra 
D. Paulino B anco de Dios, mayor 
de edad, industrial ambulante y ve-
c no de Aguasmestas, del Ayunta
miento de Vegarienza, en esta Pro
vincia, que por su incomparecencia, 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
pago de 23 530 pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados en este procedimiento 
al ejecutad© D. Paulino Blanco de 
Dios, vecino de |Aguasmestas, y con 
su producto, pagó total al ejecutante 
D. Saturnino Rueda Tapia,-de las 
veintitrés mil quinientas treinta pe
setas de principal, intereses de esa 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde el día ventiséis de Julio 
último, fecha del protesto, y a las 
costas causadas y que se causen en 
las que expresamente condeno a di
cho ejecutado. A quien por su rebel
día se le notificará personalmente 
esta sentencia si así lo solicitase el 
ejecutante y en otro caso cúmplase 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Así por esta mi sentencia juzgan
do, la pronuncio, mando y firmo.— 
Luiis Santiago.—Rubricado., 

Dicha, sentencia fué pubicada en 
el día de su fecha. 



Y para que sirva de notificación 
en forma « i demandado rebelde don 
Paulino Blanco de Dios, expido el 
presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL He la Provincia, en 
León á diez de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, —Luis 
Santiago.--El Secretario, F . Martínez. 
3416 Núm. 904.—115,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de L a Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ordinario de mayor cuantía, 
promovidos en este Juzgado por 11 
Procurador D. Enrique Alonso Sors, 
en nombre y representación de doña 
Rufina Casado Alvarez y tres más, 
vecinos de Santa María de la Isla, 
contra D.a María del Carmen Casado 
Alvarez y tres más, vecinos de Santa 
María de la Isla, contra D,8 María 
del Carmen Casado Alvarez y otros 
sobre nulidad de operaciones divi 
sorias de la herencia de D.a Rogelia 
Alvarez Monroy, por previdencia de 
hoy he acordado hacer un segundo 
llamamiento, como se les hace por 
el presente, a los demandados como 
hijos de D.* Modesta Casado Alva
rez o sus herederos, desconocidos, 
que se hallan residentes en América, 
para que dentro del término de cinc® 
días, comparezcan ea los referidos 
autos, personándose en forma y pre
viniéndoles de que si transcurriere 
dicho segundo término sin compa
recer, se les declará en rebeldía y se 
dará, respecto a los mismos, por con
testada la demanda, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar; adtir-
tiéndoles que las copias de la de
manda y documentos se hallan a 
su disposición en esta Secretaría. 

Dado en L a Bañeza a quince de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—F. Alberto Gutiérrez. 
— E l Secretario, Damián Pascual. 
3524 Núm. 947.-67,65 ptas, 

una, como actora, don Jacinto Gar
cía Carbajo, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de B^añuelas, 
representado por el Procurador se
ñor Martínez, bajo la dirección del 
Letrado Sr, Diez Novo; y de otra, 
como demandada, D, Pedro Presa 
Blanco, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Robladura de 
las Regueras; del partido judicial de 
Ponferrada, que se halla declarado 
en situación de rebeldía, por su in-
co m parecencia. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D. Pedro Presa Blanco, a que 
satisfaga aD. Jacinto García Carba
jo, la cantidad de siete mil doscien
tas cuarenta y siete pesetas can cin
cuenta céntimos, gastos del acto de 
concil iación celebrado con fecha 
dieciséis de Junio pasado y los dere
chos del Procurador allí actuante, e 
intereses legales de dichas cantida
des desde la fecha de interposición 
de esta demanda. Con expresa impo
sición de costas al demandado, a 
quien se notificará esta sentencia en 
la forma prevenida para los deman
dados rebeldes.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y í i imo.—Fir
mado: Martín J . Rodríguez—Rubri
cado.—Publicada en el mismo día.» 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, D, Pedro Presa 
Blanco, libro el presente en Astorga 
a diecisiete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—Mar
tín J . /Rodríguez.—El Secretario, 
P. O., Ramón de la Fuente. 
3514 Núm. 938. -99,00 ptas. 

so y el D. José, declarado en r^h i 
día. sobre reclamación de cuntij i" 

Fallo: Que estimando la d e m ^ 
formulada por D. Agustín Garoi 
Soto, contra D. Jacinto Lóne/ -
y D. José de la Fuente LázSro, S 
condenar y condeno a estos último? 
a que tan pronto sea firme esta sen 
tencia, hagan pago al primero de lá 
cantidad de dos mil doscientas trein 
ta y ocho peketas sesenta céntimos" 
imponiendo a dichos demandados 
las costas judiciales. 

Así por esta mi sentencia, lo pro 
nunci®, mando y firmo. Fernando 
Domínguez-Berrueta.-Rubricado. 

Y para que conste y a fia deque 
le sirva de notificación al demanda
do rebelde D. José de la Fuente Lá
zaro, expido el presente en León a 
cuatro de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.-^-Mariaao 
Velasco. 
3438 Núm. 899.-92,40 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de 1.a instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mérito, se dictó senten
cia, que contiene el siguiente enca
bezamiento y parte dispositiva. 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a diecisiete de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
E l señor don Martín Jesús Rodrí
guez López, Juez de l,a instancia del 
partido, ha visto lols presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía sobre reclamación de siete mil 
doscientas cuarenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos, que ante él 
penden, seguidos entre partes, de 

Juzgado Municipal núm. 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog-

nición seguido en este Juzgado con 
el número 40 de 1952, de que se hará 
mérito, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así; 

Sentencia: E n la ciudad de León a 
treinta de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos. Visto por el señor 
Juez Municipal número uno d é l a 
misma D. Fernando Domínguez Be-
rrueta y Carraffa, el presente proceso 
de cognición, seguido entre partes, 
de la una como demandante don 
Agustín García Sotó, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de Campo 
de Santibáñez en el Ayuntamiento 
de Cuadros, representado y defendi
do por el Abogado D. Enrique Igle
sias Gómez, y. de la otra como de
mandados D. Jacinto López Sanz y 
D. José de la Fuente Lázaro, propie
tario y conductor respectivamente 
de la Empresa Autos Aduana, mayo
res de edad, vecinos de Madrid, re
presentando el D. Jacinto López 
Sanz p«r el Procurador D, Pedro 
Pérez Merino y defendido por el 
Abogado D. Ruperto de Lucio Alon-

Anuncios particulares 

A N U N C I O 

Por el preséntese convoca a todos-
j los usuarios de las aguas del río de 
< Pinos en el término municipal de 
j San Emiliano, a la reunión que bajo 

mi presidencia ha de tener lugar el 
día 9 de Noviembre próximo, a las 
doce horas, en el sitio de reunión, 
del Concejo, con el fin de proceder 
a la constitución de la correspon
diente Comunidad de Regantes, 

Pinos, a 15 de Septiembre de 1952. 
— E l Presidente de la Junta v ecinal, 
Prudencio Rodríguez Diez. 
3540 • Núm. 939.-23,10 ptas. 

Hermandai Sínlícal de Laíraflores 
y Oanalens de Sahagún 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 106 del Reglamento de 
Hermandades Sindicales del Campo, 
de 17 de Julio de 1944, en relacioa 
con el inciso d) del artículo ¿ y 
el 119, ambos del Estatuto de Recaii-
c ión de 29 de Diciembre de m*. 
vengo en dar a conocer a toda ciase 
de Autoridades y contribuyentes ae 
esta Hermandad, el norabramiento 
de Recaudadores en periodo ejetu 
tivo de la misma, a favor de don 
Leandro Nieto Peña, y D. ^ s e h ^ 
y D. Leandro Nieto Alba, vecinos ae 
León. .Q'n 

Sahagún. 12 de Septiembre f e l ^ -
- E l Jefe de la Hermandad Sindica 
José Sahagún. \ nn nta* 3447 Núm. 901.-33,00 p t ^ 

l u p r o m t o á t 
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